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             REGLAMENTO I CARRERA 

SOLIDARIA POR LA DISCAPACIDAD 

ALTER VALENCIA CIRUITO MOU-TE!! 

Domingo 14 de JUNIO 2015 

 

ARTÍCULO 1.- Desde ALTER VALENCIA organizamos la I Carrera SOLIDARIA POR 

LA DISCAPACIDAD con la colaboración con el Ayuntamiento de Valencia y la F.D.M 

de Valencia. Es una prueba atlética popular a la que tendrán acceso cualquier 

deportista sin distinción de sexo, edad, religión o nacionalidad. 

ARTÍCULO 2.- La inscripción se podrá realizar en Píndaro a través de la web en 

www.megustacorrer.com. El plazo de inscripción será hasta el Miércoles 10 de 

Junio a las 14.00 horas. El precio estipulado son 4 € (4,30 € por internet) para 

las personas (sin distinción alguna) que quieran correr la carrera de 2 Km 

También se da la opción del Dorsal Cero, para quien quiera colaborar con la 

asociación. 

INSCRIPCIÓN PRESENCIAL PARA LA CARRERA: será  en el local de ALTER 

VALENCIA situado en la calle LLANERA  DE RANES 6, BAJO DE VALENCIA teléfono: 

963258301/647820263, donde tendremos inscripciones impresas. El horario es 

de lunes a jueves de 10.00-14.00h  

 
 También se puede realizar una inscripción presencial en la Tienda del Corredor 

42ypico de Valencia, Avda. General Avilés, 49 y en Torrent en Esportrunners en 

Calle Ejército Español, 6. 
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ENTREGA DE DORSALES. Se realizará en nuestra sede ( c/ Llanera de Ranes 6, 

bajo , valencia) los días 12 y 13 de junio de 10:00 h a 20:00 h , o bien el día de la 

carrera 1 hora antes. 

ARTÍCULO 3.- La prueba será el domingo 14 de Junio de 2015, a partir de las 

10:00 horas, la línea de salida y de llegada estará situada EN EL PUENTE NUEVE 

DE OCTUBRE DE VALENCIA (ZONA PARQUE DE CABECERA) 

ARTÍCULO 4.-  Las categorías serán las siguientes: 

 CATEGORIA ADAPTADA  (Y NIÑOS HASTA 12 AÑOS) recorrerá una 

distancia de 2km  

 CATEGORIA COMPETICION A PARTIR DE 12 AÑOS. TODOS LOS 

PÚBLICOS, recorrerá una distancia de  2 Km 

ARTÍCULO 5.- El recorrido estará señalizado kilómetro a kilómetro. 

ARTÍCULO 6.- La organización podrá pedir el DNI o documento acreditativo a los 

primeros clasificados en caso de duda o reclamación. 

ARTÍCULO 7.- Todo participante debidamente inscrito estará cubierto con un 

seguro de responsabilidad civil, este seguro no será valido en caso de 

enfermedades, imprudencias, negligencia, inobservancia de las leyes y el 

reglamento, así como tampoco cubrirá los daños producidos en los 

desplazamientos al lugar del evento. 

ARTÍCULO 8.- Habrá una adecuada atención médica para los participantes de la 

prueba, así como servicio de ambulancia en la zona de meta. 

ARTÍCULO 9.- Las impugnaciones sobre la clasificación oficial u otras 

reclamaciones serán atendidas y resueltas por la organización. 

 ARTÍCULO 10.-  Sólo podrán seguir la prueba aquellos vehículos autorizados por 

la organización,  

ARTÍCULO 11.- Todo aquello que no esté previsto en este reglamento se ajustará a 

la normativa de la Real Federación Española de Atletismo. 
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ARTÍCULO 12.- Todos los corredores, por el hecho de participar en la prueba, al 

realizar la inscripción, aceptan íntegramente el presente reglamento. En caso de 

duda, prevalecerá el criterio de la organización. 

ARTÍCULO 13.-  Por causas externas a la organización está podrá, en cualquier 

momento, cambiar el recorrido de la prueba. 

 

TROFEOS Y PREMIOS 

 Se obsequiará con un complemento deportivo (camiseta técnica,) 

conmemorativa a los participantes. 

 Para la categoría adaptada (+ niños hasta 12 años) se obsequiará con 6 

trofeos. Tres para los tres primeros (masculino), tres para las tres primeras 

(femenino). Se obsequiará con detalle infantil  a los tres primeros niños  

 Para la categoría competición  (a partir de 12 años. TODOS LOS PÚBLICOS)) 

se obsequiará con 6 trofeos. Tres para los tres primeros (masculino), tres 

para las tres primeras (femenino). 

PARA MÁS INFORMACIÓN DE LA PRUEBA: 

 PÍNDARO ESPORTS (info 961663033). www.megustacorrer.com 

 ASOCIACION ALTER VALENCIA Tel: 96.3258301 o móvil: 647820263. 

Lunes a jueves de 10.00-14.00 (Sede: Calle Llanera de Ranes 6, bajo de 

Valencia 46017.) 

ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO.  
 Los participantes, por el hecho de inscribirse libre y voluntariamente, 

declaran conocer y aceptar plenamente el presente Reglamento. En caso de 
duda o de surgir alguna situación no reflejada en el mismo, prevalecerá lo 
que disponga al efecto la organización.  
 

 Por el sólo hecho de inscribirse, el participante declara lo siguiente: “Me 

encuentro en estado de salud óptimo para participar en la “I Carrera 

Solidaria Alter”. Además, eximo de toda responsabilidad a la organización, 

patrocinadores u otras instituciones participantes ante cualquier accidente 

o lesión que pudiera sufrir antes, durante y/o después del evento deportivo.  

http://www.megustacorrer.com/
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 Al realizarse la inscripción el participante acepta que sus datos personales 

sean tratados con total reserva. La organización dispondrá de ellos para 

enviar información exclusivamente deportiva o informativa por Alter 

Valencia y Píndaro Esports. De ningún modo estos datos serán vendidos o 

cedidos a terceras empresas (Respetándose así lo establecido por la Ley de 

protección de datos).  

 

 La entrega de premios será una vez finalizadas las carreras infantiles para 

los menores y en el caso de los mayores, al término de la prueba reina. El 

atleta que no recoja su trofeo en ese instante, perderá el derecho de 

solicitarlo posteriormente.  

 

Adjuntamos plano del  recorrido  

 

 

 

 

 

 

 

 


